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Se ha recibido en esta Dirección General para informe, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024, PROYECTO DE ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE 
MODIFICA LA ORDEN 763/2015, DE 24 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA QUE SE REGULAN LOS CENTROS 
PRIVADOS CONCERTADOS BILINGÜES DEL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, Y LA ORDEN 988/2023, DE 22 DE MARZO, DE LA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE 
SE REGULA LA ORGANIZACIÓN, LA AUTORIZACIÓN Y LA FINANCIACIÓN DE LA 
EXTENSIÓN DE LA ENSEÑANZA BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS EN EL SEGUNDO 
CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
BILINGÜES DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
El objetivo del presente proyecto de Orden es actualizar el artículo 5 de la Orden 763/2015, 
de 24 de marzo, así como el artículo 4 de la Orden 988/2023, de 22 de marzo, de manera 
que la normativa sobre la financiación de las unidades bilingües en los centros privados 
concertados bilingües del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid se ajuste a lo 
establecido en la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024. El artículo 48.1.i de la misma,  regula la aplicación 
de los módulos económicos por unidad bilingüe recogidos en el Anexo III de dicha Ley. 
 
De lo recogido en la Memoria de Análisis del Impacto Normativo que acompaña al proyecto, 
se deduce que la aprobación del mismo no supondría un impacto presupuestario. 
 
Por lo expuesto, y de conformidad con las competencias atribuidas por el Decreto 230/2023, 
de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General informa 
favorablemente el proyecto de Orden objeto del informe. 
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